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S U M A R I O  

Parle oficial

 Ministerio de la Gobernación.
Real decreto accediendo a la segrega^ 

ción de los barrios de ligarte y #<2-  
rreagas, del término municipal de 
Plencia y su agregación al de Le- 
móniz, ambos de la provincia de 

v ¡Vizcaya.— Página 1434.

Presidencia del Consejo de Mi-
i t nis tr o s

Real drden disponiendo que el Inge- 
\ nievo Jefe del Servicio Meteoroló-  

gico D. Enrique Meseguer y Marín, 
asista en comisión del servicio, co
mo Representante Delegado del Ins
tituto Geográfico y Catastral* al 
Congreso Nacional de Pesca que se 
ha de celebrar en San Sebastián los 
días 6 al i í  del 'mes actual.—Pági- 
na 1434.

Otra nombrando peára acunar una pla
za de Mecanógrafa del Ins ti tuto 
Geográfico y 'Catastral a doña Ado
ración Menoyo Radía,.—Página 1434. 

Otra concediendo una primera prórro
ga de un mes al plazo posesorio, por 
enfemedad, a D. Luis Guerra Vara- 
dé, Geómetra Auxilidr tercero de 
Ingenieros Geógrafos.— P ágina1434.

✓ Otra ídem, id. id. a la Ucencia que por , 
enfermedad se encuentra disfrutan
do D, Ensebio tferedero Martín, De
lineante procedente del Catastro dé 
rústica.— Páginas 1434 y 1435.

Otra ídem id. id. que por enfermedad'
1 * 'se encuentra disfrutando D. Maria

no Domínguez González, Adminis- 
trativo-Calculaddr.—Página 1435.

 M inisterio de Gracia y  Justicia. 

Real orden nombrando para la plaza 
de Alguacil del Juzgado de primera 
instancia é  instrucción de Martos a 
Gabina Núñez Delgado, Alguacil ex

cedente en activo.— Página 1435. ;

Otra disponiendo queden amortizadas 
las diez plazas dé Oficiales del Cuer
po de Prisiones i que se indican, y 
con su importe se proceda al nom
bramiento de Guardianes y mejoras 
de sueldo, en la forma que se deta
lla.— Página 1435.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que f  iguran en la 
relación que se inserta las cantidad 
des que se indican, las cuáles ingre
saron para reducir el tiempo de su 

servicio en filas.—Páginas 1435 y 
1436.

Otra, circular, aprobando la comisión 
que se indica, desempeñada por el 
Agregado Militar a la Embajada en 
Roma, Comandante de Artillería don 
Carlos Martínez de Campos y Serra
no, Conde dé Llovera.—Página 1437.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Fábrica 

Nrrional de la Moneda y Timbr e pa
ira adquirir por gestión directa los 
materiales que se. indican. —  Pági
na 1437.

Otra aibtorizando la concesión del 
préstamo de 500.090 pesetas a la 
Sociedad anónima “Hidroeléctrica del 
GuadieW\ domiciliada en Madrid, 
acordado pór el Banco de. Crédito 
Industrial.—Páginas 1437 y 1438.

Otra disponiendo que el Diréetór ge-' 
neral del Timbre, Cerillas y Explo
sivos y Representante del Este do en

* él Arrendamiento de Tabacos, cese 
en el despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio.—Pági
na 1438.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que D. José 

Porcel Zanoguera, Director de 'Sa
nidad del puerto de Palma de Ma
llorca; pase en comisión del servicio 
a la Inspección general de Sanidad 
exterior.— Página 1438.

Otra ídem que el 4 dengue” sea inclui
do entre las enfermedades infeccio- 
sas y epidémicas de declaración

  úMigatgr(a^~-Página 1438. ,w. .

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Real orden nombrando a D. Alejandró 
Ramos Busque Profesor nunuerafio^ 
de Educación física del Instituto nal 
cional de segunda ens eñanza de Yic* 
io\ria Eugenia, de Melilla. — Página
1439. ;  V .

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo quede constii 

tuído en la forma que se indica 
Sindicato de Almacenistas e Impor  ̂
tadores del puerto de. Bilbao.—P& 
gina 14*39,

Otra ídem id. id. él Sindicato dé Al* 
macenistas e Importadores de los] 
puertos de Valencia y Castellón 
Página 1439.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales Órdenes declarando vinculádai 
a los señores que se mencionan las 
casas beáratas y terrenos que se in+ 
dican.— Páginas 1439 a 1442.

Otra declarando beneficiario® del Ré< 
gimen de subsidio a las feolias nu* 
me osas a los señores qv& $$ men< 
cionan.— Páginas 1443 a #145. í

Otra asignando a la Compa^% "Lloyá 
Brasileiro”, con capacidüdijjs&a 1.160 

Emigrantes, la cantidad pesetas 
10.000 en concepto de patente pard 
él año actual.—Página 1445. T

Administración Central. j
Ha c ie n d a .— Relación de nombramien* 

los de Administradores de Loterías* 
Página 1446.

Mreocidn general de Tesorería y Goiú 
labilidad.—Noticia de los pueblos y 
Administraciones donde han cabido 
en suerte los premias mayores del 
sorteó de la Lotéría Nacional verU 
fícado en el día de ayer.—Página^ 
1446.

G o b ern a ció n . —  Dirección general de 
Administración. —  Oposiciones al

v Cuerpo de Interventores dé fondos. 
Relación de los señores achniUdos 
para el sorteo que ha de celebrársi 
el día 20 del actual.— Página 144Í

¿ A n e x o  .ú n ic o .* * .
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P A R T E  OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.\ S. M. la Reina Doña V icio - 
r ía  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOB E RNACIÓN

EXPOSICION

BEÑOR: Los vecinos do los caseríos 
áe Sarácoeches y Berreagas, del tér
mino municipal de Mungúía, y los dé - 
los barrios de Ligarte. y Berreagas, 
del de Plencia, solicitaron segregarse 
áe sus Ayuntamientos para 'formar 
perte del de Lemoniz, todos en la pro-: 
rincia de Vizcaya.

Sgeuido el expediente, en todos sus 
trámites aparecen cumplidas las for
malidades legales en lo que se refiere
1 los barrios del Ayuntamiento de 
Planeta; por ello y por la justicia en 
que se basa la petición, el Consejo de 
íSotaio ha informado esta agregación 
e® sentido favorable. Por lo cual, el 
Mmrstro que suscribe tiene el honor 
de someter a la sanción de V. M. el 
adjunto proyecto d-e R e a l  decreto-:

Madrid, 2 de Septiembre de 1928.
SEÑOR:

A- L. R. P. dé V. M.,
Sbveriano M artínez A n id o *

REAL DECRETO-LEY

N ú m .  1 5 9 5
; . i

Da conformidad con él Consejo dé 
Estado y de acuerdo con él de Minis-* 
Iros, - '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se accede a la segre

gación de los barrios de Ugarte y Be
rreabas, del término municipal de 
Plencía y su agregación al de Lemó-. 
«íz, ambos m  la provincia de Vizcaya.

Artículo 2 *  La demarcación^ des
linde y amojonamiento de los nuevos 
términos municipales se efectuará 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 27, 28 y 29 del Reglamento de 
población y términos municipales de
2 de Julio de 1924.

Dado en Santander a dos de Sep
tiembre de mil novecientos veinti-* 
aéhé.

ALFONSO
^  M  Wbtiatom da 1* Qfafémrnsélém»

j>s v e r i ano Ma r t ín e z  A m d o .

presidencia del consejo 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.774.

Excmo. Sr.: Habiendo sido invitado 
ese Instituto Geográfico y Catastral 
para que mando una Tepreseniacióh 
al Congreso Nacional de Pesca, que 
se ha de celebrar en San Sebastián 
los días 6 ai 14 del actual mes de 
Septiembre,

S. M, el (Re y  (q. D. g.)¿ de con
formidad con lo propuesto p.or esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que el Ingeniero Jefe, del 
Servicio Meteorológico, Sr. D. Enri
que Meseguer y Marín, asista al ci
tado Congreso, como Representante 
Delegado de ese Instituto, en comi
sión del servicio, que no deberá ex
ceder de diez días, y con derecho a 
dietas y viajes por cuenta del Esta
do; debiéndose abonar los gastos que 
esta comisión origine, con cargo a la 
Sección primera, capítulo 18, artícu
lo 2.°, concepto 10 de} presupuesto 
vigente.

De Real orden lo dige a V. E. pa
ra su conocimiento,, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid,, 10 de Septiem
bre de 1928.
El Vicepresidente del Conseja de Ministro»,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. t.775.

Exemo. Sr.: Vacante una plaza de 
Mecanógrafa, por cese de la que la 
desempeñaba, doña María de la Paz 
Gullón Giménez,

S. M. el Rey ( í * IX g.>, de eonv 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
nombrar, para ocupar dicha vacante, 
Mecanógrafa de este Instituto, con la 
remuneración anual de 2.OQ0 pesetas, 
a doña Adoración Ménoyo Badía, por 
ser en la actualidad el número 1 9e 
los aprobados en expectación de va
cante en las últimas oposiciones ve
rificadas, y en virtud de lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de Mayo Se 
1927, que íes concede este derecho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de la interesada 
y demás efectos. Dios guarde & V. E.

muchos años. Madrid, 10 de Septierna 
bre de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de. Ministros*

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general del Instituto* 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.776.
Exorno. Sr.: Vista la instancia que 

eleva el Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos, en situar 
ción de excedente voluntario, don 
Luis Guerra Vara dé, a quien por 
Real orden de 8 de Agosto anterior: 
se concedió la vuelta al servicio ac
tivo, solicitando prórroga para to-i 
mar posesión de su empleo, por en-* 
centrarse enfermo,

S, M. el R ey  (q. D. g.), de con-* 
formidad con lo propuesto por osar 
Dirección general y en virtud de lo 
que dispone la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 de la Presi-: 
demcia del Directorio Militar, ha 
tenido a bien concederle una pri-* 
mera prórroga aL plazo posesorio dé 
un mes, sha sueldo, por enferme-* 
dad, que terminará el día 7 del pró
ximo Octubre y de la que deberá 
hacer uso en Arévalo (Avila).

De Real orden lo digo a V. E. pa-* 
ra su con o cimiento, el del interesa-, 
do y demás efectos. Dios guardé á 
V. E. muchos años*. Madrid, 10 dé 
Septiembre de 1928,
El Vicepresidente del eansejo de Ministros»

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general ídel Instjbi 

tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 1.777.
Excmo. Sr.: S. M-. el Re y  (q. D. g.)» 

dé conformidad con lo propuesta 
por esa Dirección genera^ previa 
foFmacéén del oportuno expedien-j 
te justificativo y en virtud de Id 
que dispone la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 de la Presi-* 
d en si a del Directorio Militar, ha 
tenido a bien conceder una prime-» 
ra prórroga dé un mes, con medio] 
sueldo., a la licencia que para aten-* 
der al restablecimiento dé s£u salud 
se concedió por Real orden de 8 dé 
Agosto anterior, al Delineante, pro-* 
cedente del Catastro de Rústica^ 
afecto a la brigada de pareelacióif 
de Avia, D. Ensebio Heredero Main 
tfn, debiendo hacer uso de dicha 
primera prórroga en ésta Cor tey  
entendiéndose su* principio desde él 
día 39 del pasado Agosto, siguí en-*
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te ai en que terminó la referida li
cencia por enfermo.

Do {Real orden ló digo a Y. E* pa-' 
ra.su vsnoeimlenio, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años*. Ma-driid, 10 de 
Septiembre é& 1928*
El Vicepresidente del Consejo de Ministros*

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general KM Instilé 

tuto Geográfico y Catastral.

Núm  1.778.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo, propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expedien- 
te justificativo y en virtud de lo 
que dispone la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 de la Presi
dencia del Directorio Militar, ba 
tenido a bien conceder una prime
ra prórroga de un mes, con medio 
sueldo, a la licencia que para aten
der ai restablecimiento de su salud 
se ¡concedió por Real orden de 20 
de Julio anterior al Administrati
vo-Calculador, afecto a la segunda 
Brigada de parcelación de Zarago
za, D. Mariano Domingo González, 
debiendo hacer uso de esta primera 
prórroga en Ibeas (Burgos) y en- 
tendiéndose su principio desde el 
día 17 de Agosto último, s4iguíente 
al en que terminó la referida li
cencia por enfermó.

De iReal orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guardé a 
Y. E. muchos años*. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1928.
El Vicepresidente deí Conseja d© Ministros,

MARTINEZ: ANIDO
Señor Director general del jEnsli*

tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 808* 

I l mo. Sr. : Vacante por la fallecimiem- 
to de Juan Luque Muñoz la, plaza de 
Alguacil del Juzgada de pidiera ins
tancia e instrucción de Marios»

Si MLjái (Re y  (q.:D. g.) ha íém M  
a bien nombrar e l propiedad para 
dicho cargo en el referido Juzgado a 
Gatuno Núñez  Delgado,, que* nomo Al
guacil excedente en activo ̂  figura 'm 
la actualidad adscrita al mismo Vv

disponer al propio, tiempo quede 
amortizada la vacante producida por 
Virtud de este nombramiento» toda 
vez que la plantilla aprobada por 
Real orden- de 9’ de Mayo de 1924» sólo 
asigna al Juzgado de Marios ttn Al
guacil.

De Reál orden lo digo a Y. I. para 
su conocí miento y efectos consiguien
tes. í>ios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Septiembre de 192#.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Núm 887.
Vacantes diez plazas de Oficiales 

del Cuerpo de Prisiones, dotadas, con 
el haber anual de 3.000 pesetas, por 
excedencia de D. José María Rodri
guez Posadas, de la de Mujeres de 

-Madrid; D. Julián Herrera, de la Cen
tral de Burgos, y D. José López Blan
co, de la Central de Figueras; por as
censo a Jefe de D. Ramón Tartalo 
Naranjo» de la Celular de Madrid; don 
Pedro López Garrido, de la Celular 
de Valencia; D. Máximo García Asen- 
jo, de la Celular de Madrid; D. Pedro 
Valeárcel Martín» de-la de partido de 
Seo de Urge!, y D. Bernardino Gon
zález Sanz, de la de Burgo de Osma; 
por ascenso a Ayudante de D, Hipó
lito Castelló Berenguer» de la de par
tido de Villajoyosa, y por faiteo!-, 
miento de D. Manuel Vicente Otero, 
de la provincial de Zamora,

S. M. el IRe y  (q. D. gd , de con
formidad con lo dispuesto en la re
gla tercera del’ artículo 10 del Real 
decreto-ley de ;1T de Diciembre de 
1926, ha tenido a bien disponer: Que 
queden amortizadas las referidas pla- 
am de Oficial y con su importe m 
proceda al nombramiento de Guar
dianes, y ' me joras de sueldo, en la 
forma siguiente: La primera y se
gunda de las plazas vacantes, se re
servan para la provisión de Guardia
nes peni tenciariós» a razón de dos por 
cada una de las referidas vacantes;; 
la tercera» para mejora de Sueldo de 
cuatro Jefes dé Prisión: í>. Santos 
Ortega Alfonso,, de la de Vélez Rublo-; 
D. Francisco Rublo Fernández, de la 
de Llérena; D. Francisco Jiménez Mf- 
có, de la de Morón, y Bü José Veláz- 
quez Espinosa* de la Preventiva de 
Alcalá de Henares; los cuales perci
birán un haber anual fié 4.000 pese
tas en. lugar del de 3.500 que actual
mente disfrutan» e iguélménte para 
la mejora de .sueldo de dos Oficiales: 
P. lu is "Rodrigue* Martín, de la Ce

lular dé Barcelona, y D. José AlvaroX 
Sánchez, de la provincial dé Orensét 
que percibirán* un sueldo- de 3*500 pe-* 
setas anuales, en vez de las 3.000 qué 
actualmente les están asignadas; lo, 
cuarta vacante se reserva para 1$ 
provisión de otras dos plazas dé 
Guardianes, y la quinta, al mismo 
objeto que la anterior, destinándose 
la sexta a mejorar los sueldos igual* 
mente en 500 pesetas a los Jefes doR 
Antonio Márquez Agilitar, de la dé 
SanMear de Barrameda; D. Andrés 
López Catalá, de la de Cervera; doî  
José María Tutor Gómez, dé la dé 
Guernica, y D. Joaquín Rubí o-Ro dría 
guez, de la de Alearaz, como también <aí 
mejorar en 500 pesetas el haber de loj 
Oficiales D. Fernando Abadía Garcí^ 
y D. Mguel Queralt Sales, pertene-* 
cíenles a las plantillas de las Prisión 
nes Central de Alicante y Celular dé 
Barcelona, respectivamente; la séptl? 
ma y fa octava vacante se proveerán; 
cada una de ellas con dos Guardián 
nes penitenciarios; la novena, la me-* 
jora dé sueldo en 500 pesetas a los 
Jefes D, Salvador Medel Asensi, cíe la 
de Orotava; D. Luis Martínez VivatH 
.co, de la de Muía; D. José Carablaá 
Méndez, de la jle  Tarrasa, y B. Juait 
Sardina Navarro, dé la de Puentedeu- 
roe, y asimismo en 500 pesetas , sé 
mejora el haber de los Oficiales don 
Eleuterio López Gil» de la de Valían 
dolid, y D. Joaquín López Olivares, 
de la de Toledo, reservándose te dé-?, 
cima vacante para la provisión dé 
otras dos-plazas de los z®féridoé' 
^Guardianes penitenciarios.

De Real orden lo digo á I. páfcl 
ra su conocimiento y demtj 3*tecto¡s< 
Dios guarde a Y. I. muchos Üios. Ma  ̂
drid, 10 de Septiembre de 1928.

V PONTE

Señor Director general dé PrisionéA;

REAL ORDEN 
Núm. 188.

Excmo. Sr.: S* M. el R ey  (q. D. gÁ 
se ha servido disponer se devuelvan 
el personal que se expresa en la 
junta relación las cantidades que ixtm 
gresaro.n para reducir él tiempo dé 
servicio en filas» po-r hallarse com
prendidos en lo-s preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas m  las fechas, mn los nú-* 
meros y. por las Delegaciones dell#*
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm . 109.

Excmo. Sr.: S: M : el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar la comisión 
desempeñada por el Agregado militar 
a Su Embajada en Roma, Comandante.' 
de Artillería D. Carlos Martínez de 
Campos y Serrano, Conde Llovera, que 
asistió a las maniobras del E jército 
italiano que tuvieron lugar en la se-, 
gunda quincena del mes próximo pa
sado, en la región del Monferrato; te
niendo derecho durante los quince 
días invertidos en la referida com i
sión a las dietas y viáticos reglamen-. 
larios, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo único de la sección cuarta del 
vigente Presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Septiembre de 1928.

El General encargado del despacho, 
P. A.,

GUTIERREZ CHAUME
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 532.

Visto el expediente instruido por 
la Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, con motivo del pre-; 
Supuesto formulado por la Sección 
facultativa de dicho Centro para aten
der a los gastos de adquisición de 
materiales y elaboración de 1.345.000 
documentos timbrados de Aduanas, de 
las series A r B y G, solicitados por 
la Dirección general del Ramo : 

Considerando la urgencia del gasto 
por ser precisó que los mencionados 
documentos queden entregados a la 
Dirección general de Aduanas antes 
de finalizar el corriente año, a fin de 
que sean entregados a las Oficinas 
provinciales con tiempo suficiente, y 
siendo conveniente adquirir los mate- 
rsalei ppr gestión directa, pues de ha
cerlo por. otro medio no habría tiem
po hábil para realizar el servicio que 
se ordena,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformán
dose con lo dispuesto por esa Direc
ción general, se ha servido dar su 
conformidad al presupuesto de refe
rencia y autorizar a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y Tim 
bre para que los, materiales cuyo cos
te se ealoula en 37.777,28 pesetas se 
adquieran por gestión directa, de 
acuerdo con el Real dec eto de 27 de

Marzo dé 1925, en relación con él ar
tículo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad del Estado; imputándose el 
gasto,a la sección 11, capítulo 9.°, ar
tículo 1.° del vigente presupuesto de 
gastos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V.. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Septiembre de <1928.

P. D ,
A M A D O

Señor Director general de la Fábrica
Nacional de Moneda y  Timbre.

N úm. 533.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente 
instruido a virtud de instancia di
rigida al B anco de Crédito Indus
trial, suscrita por D. Pedro Cristi-: 
no Pardo Iruieta, D irector-G erente 
y C onsejero-D elegado de la Socie
dad anónim a “ Hidsro'eléctriica - del 
Guadiela” , dom iciliada en Madrid, 
propietaria  de la Central eléctrica 
denominada “L os T orile s” , s*ita en 
término municipal de Alcantud (Cuen
ca), en solicitud de un préstamo de 
un millón de pesetas con aplicación 
al citado aprovechamiento hidroeléc^ 
trico en el río Guadiela:

(Resultando que publicada la pe
tición en la G aceta  de  Ma d r id  y  Bo
letín Oficial de la provincia de Cuen
ca. sin que contra la miáma se for-* 
m ulara protesta alguna ,y rem itida 
por la D elegación del Gobierno en 
el citado Establtcim iento á las Di
recciones generales de Rentas pú
blicas y  Propiedades la declaración 
jurada prevenida por el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925, 
al ob jeto de acreditar reglam enta
riamente que la Sociedad se halla 
al corriente en el pago de todas 
sus obligaciones eon el T esoro, 
am bos Centros in form aron  no exis
tir en los4 m ism os antecedente al
guno que contrariara tal afirm a
ción , en vis'ta de lo cual fué ele
vado el expediente al C onsejo dé 
la E conom ía Nacional, dictam inan
do el Comité ejecutivo de la Sec
ción de D efensa de la Producción  
en el m ism o, que la operación res
pondía a las finalidades a que, se
gún la legislación  vigente, deben 
aplicarse los préstamos' o auxilios 
en e fectivo :

Resultando que trasladado el 
precedente in form e al referido Ban
co y estudiadas por el m ism o las 
condiciones técnicas, econ óm ica» y 
jurídicas4 de la Operación después

de practicada la correspondente v i
sita de examen, (Comprobación y 
estim ación de las garantías o fre c i
das, acordó la GomiS'ión ejecutiva 
de su C onsejo de A dm inistración  
conceder a la Sociedad anónim a 
“ Hiidroeléctrica del G uadiela” un 
préstam o de 500.000 pesetas con 
destino al pago de las obligaciones 
que pesan sobre la misma, por pla
zo de quince años, con interés de 
6 por 100 anual, más una com i
sión, tam bién anual, de un octavo 
por ciento, debiendú efe«ctuars*0 su 
reembolso en quince anualidades, a 
razón de 5.000, 10.000, 15.000,
20.000, 20.000, 25.000, 25,000,
30.000, 35.000, 40.000, 45.000,
50.000, 55.000, 60.000 y  65.000 pe
setas, y  aceptar y som eterse la en-, 
tidad a las prescripciones de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, Real decre
to de 30 dé Abril de 1924, Regla-: 
m entó de 24 de Mayo del p rop io  
año y demás d isposiciones, así c o - v 
m o a los E statu to» por que se rige 
el repetido B anco:-

{Resultando que pasado á in for
m e el expedienté de la D irecéióh  
general de lo C ontencioso, lo em i- 
te en sentido favorable, por h a - 
liarse debidamente 'cum plidos cuan- 
t'og requisitos legales pertinente» 
exigen la3 vigentes disposiciones, 
siem pre que se subsané la om isión 
padecida al redactar el proyecto de 
escritura, incluyendo en el mismfd 
lag prevenciones de la letra j )  del 
artícelo 16 del Reglam ento de 24 dé 
Mayo de 1 9 2 4, relativo a los pri
vilegios que tendrá el E stado en 
caso de quiebra, que han dejado de 
con  signarse, debiendo para poder, 
haberlos efectivos publicarse la 
concesión en la G aceta  e incribir- 
se en lo& R egistros M ercantil y dé 
la ¿Propiedad, en que el prestata
rio tenga bienes1, el derecho prefe-s 
rente que a favor de?l Estado es-: 
táblece. el mencionado apartado j) 
del referido artículo:

Resultando que requerido el pre-. 
céptivo dictamen del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública en función 
nes de Intervención general, también 
lo formula de modo favorable a la 
concesión por encontrar justificada la 
resolución del Banco y estimar debi- ; 
damenLe el valor que, representa la se-: ■ 
guridad de tener previamente co lo - ¡ 
cada cuanta energía pueda producirse 
con las ampliaciones a realizar, me
diante el contrato de suministro con - : } 
certado con la “ Unión Eléctrica Ma-: ' 
drileña” :

Considerando que en el proyecto úi
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escritura redactado por el Banco figu
rarán debidamente consignadas l a s  
prevenciones legales pertinentes si al 
mismo se agregan las contenidas en 
8l apartado j) del artículo 16 del Re
glamento de que se ha hecho mérito, 
quedando de ese modo, jurídicamente, 
bien garantizado el préstamo hipote
cario-, según informa, como se ha di
cho, la Dirección general de lo Con
tencioso, por cuyo motivo es de opi
nión que puede realizarse la opera
ción con sujeción a las expresadas 
condiciones:

Considerando que el dictamen del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú- 
blica en funciones de Intervención ge
neral es asimismo favorable a la con
cesión; y .

Considerando, finalmente^ hallarse 
cumplido cuanto previene el Real de
creto ele IR de Noviembre de 1925.,

8. M. el REY (q. D. g.)* de confort 
íBidad con lo informado por la Sec
ción de Defensa de la Producción en 
el Consejo de la Economía Nacional, 
Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industria], Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado y 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica* se ha servido acordar lo que 
sigue;

1.a . Autorizar la concesión d e l  
préstamo de quinientas w l  pesetas 
a la  S. A. “Hidroeléctrica del Guadie- 
ia", domiciliada en Madrid* acordado. 
por el Banco de Cédito Industrial, con 
sujeción a las condiciones que consig- * 
na el proyecto de escritura remitido 
por el citado establecimiento y las 
contenidas en la presente Real orden.

2.a Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, y con destino 
al pago de las obligaciones que pesan 
sobre dicha Sociedad.

3.* Que por la Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad* y con las 
formalidades necesarias, se entregue 
aí indicado Banco de Crédito indos- 
trial, y a medida lo vaya precisando,

suma de pac ías
m  bonos para el fomento de m in- 
dnstris nacicmal, o en efectivo metá- 
lieo caso dé existir cantidades dispo
nibles procedentes de otros préstamos, 
con la cual contribuye a la. operación 
el Estado.

4.° Que la concesión de este prés< 
tamo obliga a la Sociedad al rum pli- 
mienfo de Jo prevenido en los capí
tulos II  y "V’ del Reglamento le 2.4 de

' da Estatutos del Banco y 
la presente Real orden, y a la que en 
laso mcumplimáento m  le impon

drán las penalidades a que alude el 
artículo 11 del misma, efectuándose 
las comprobaciones e inspecciones que 
estime convenientes el repetido Ban
co, quedando asimismo obligada a lle
var su contabilidad en la forma pre
venida por el Código de Comercio.

5.° Que se dé traslado al repe
tido Banco de Crédito Industrial de 
esta Real orden, con remisión del 
expediente que la motiva, para que 
por dicha entidad b anear i a se pro
ceda al cumplimiento de lo acorda
do en la misma.

6.° Que se publique esta Sobe
rana disposición en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , con el fin de garantizar el 
derecho preferente del Estado al re
integro del capital prestado, dere
chos y acciones correspondientes y 
que se practiquen las inscripciones 
en los Registros de la Propiedad y 
Mercantil, conforme a lo que dispo
ne el párrafo j )  del artículo 16 del 
Reglamento de 24 de Mayo de que 
se ha hecho mérito, y Real orden 
de 7 de Diciembre de 1927; y

7.° Que se dé traslado de esta 
Real orden a las Direcciones gene
rales de Rentas públicas y propie
dades a fin de que no se demore la 
comprobación contributiva r e g l a 
m entaria.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y. I. muchos 
anos. Madrid* id  de Septiembre 
de 1928.

p. n.,
A M A D 0

Señor Director general dé Tesore
ría  y Contabilidad,.

Núm. 534,

S, M. él Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vid o disponer cese Y. I. en el des- . 
pacho ordinario de los asuntos de 
este Departamento, que durante mi 
ausencia de esta Corte le fueron en-: 
comendador por Real orden de 20 
de Julio último.

Be-Beal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, I I  de Septiembre 
de 4928?.

CAL YO BOTELO

Señor D irector general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Represen
tan te  del Estado m  &i A rren d é  
miento de Tabaco-s.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES

Núm. 875.

lima. S r,: En uso de la atribución 
consignada en el capítulo 12, artícu
lo L°, Sección 6.a del presupuesto vi-¡ 
gente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que D. José Porcel Zariogue- 
ra. Di lector de Sanidad del puerto de 
Palma de Mallorca, pase en comisión 
del servicio a la Inspección general de 
Sanidad exterior, a fin de encargarse 
provisionalmente, y hasta tanto se cu
bra por concurso reglamentario, de la 
plaza de Jefe Médico de la misma, va
cante por pase a otro destino del fun
cionario que la desempeñaba.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1928,.

MARTINEZ ANIDO,

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 878.

limo. Sr.: La aparición de una epU 
demi a intensa de dengue en las islas 
de i mar Egeo y Grecia Occidental, im
pone a ia Administración pública la 
necesidad de adoptar las disposiciones 
sanitarias convenientes para impedir 
la importación y desarrollo en nuestro 
país de dicha enfermedad, a cuyo fin, 
de conformidad con el dictamen cié la 
Real Academia Nacional de Medicina, a 
que se refiere ei articulo 152 de la 
Instrucción general de Sanidad, y a 
ios efectos del artículo 124 de la 
misma,

S. M. el Rey |q. D. g.) ha tenido a 
bien dispóner que el dengue sea in** 
cluído entre las enfermedades infec
ciosas y epidémicas de declaración 
obligatoria que figuran en el anejo 1.° 
de la Instrucción general de Sanidad* 
y en el grupo B) del artículo 4.» del 
Real decreto de 10 de Enero de ÍQH&*

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos &f$o& 
Madrid, ff  de Septiembre de 198&-

MARTINEZ- AMD® 

Señor Dírepior general dé Sanidad»
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M INISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES -

REAL ORDEN 
Núm. 1.433,

Ilmo, Sr.: De conformidad con ;é*. 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras-: 
lado,

S. M. el R e y  (q. P. g.) ha tenida a 
bien nombrar a D. Alejandro Ramos 
Busque Profesor ’ numerario de Edu
cación física del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Victoria Euge
nia,, de Melilla con el haber anual 
(pie actualmente disfruta, habiendo 
dispuesto S. M. que la Cátedra de 
igual asignatura que, como con se-* 
cuencia de este nombramiento, resul
ta vacante en el Instituto de Avila se 
anuncie para su provisión al turno 
que. corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 dé 
Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan-:

zas superior y secundaria,

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES o r d e n e s  

Núm. 197.
Ilmo, Sr.: Cumplidos todos los re- 

quisitos exigidos según la Real orden 
número 173 de este Ministerio, dic
tada en 27 de Julio último, a pro
puesta del Comité ejecutivo de Com
bustibles sólidos del Consejo Nacional 
de Combustibles,

3 : M: el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer:

1.° Queda constituido, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 6,° de la 
Real orden núm. 173 de este Minis
terio* el Sindicato de Almacenistas e 
Importadores del puerto/ de Bilbao, 
formando parte del mismo las enti
dades. siguientes:

Maura y Aresti; Blas de Otero y 
Compañía, Láa.; Jiménez, Eguizábal y 
Compañía; Felipe Gareagá y Compa
ñía; Astoreca.y Azqueta; Hijos de Ásv 
iigárraga; Francisco Alfonso; Luis 
Brruiia e Hijos; Depósito de Carbo
nes de Tenerife: José Guezuraga; 
José Suárez. Sánchez; Gabino Mañas; 
libória  de la Iglesia; Eusebia Mana*, 
riaga; The Spanisk Chartering Insu
rance C®.

2’.° Se otorga un plazo de ochó

días para que los comerciantes que 
en tiempo hábil hubieren solicitada 
ser admitidos, en &1 Sindicato y que 
no figuren eivla relación precedente, 
recurran ante este Ministerio (Con-? 
sejo Nacional de Combustibles), jus
tificando documentalmente el derecha 
que consideren les asiste.

De Real orden lo digo á V¿ I. parai 
su conocimiento y efectos. Dios guarní 
de a V. L muchos años. Madrid á 8 
de Septiembre de 1928.

BENJUMEA 
Señor Presidente del Consejo 

nal de Combustible^

Núm, 198.
Ilmo. Sr,: Cumplidos todos los re

quisitos exigidos según la Real orden 
número 172 de este Ministerio, dic
tada en 27 de Julio pasado, a pro
puesta del Comité ejecutivo de Com
bustibles sólidos del Consejo Nacional 
de Combustibles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .dig
nado disponer;

1.a Queda constituido, Con arreglo 
a fe dispuesto en el párrafo sexto de 
la Real orden número 172 dé este Mi
nisterio, el Sindicato de Almacenistas 
e Importadores de los puertas de Va-: 
leñera y Castellón, formando parte del 
mismo las entidades siguientes:

J. B. Caries, Contrataciones é In
dustrias (S. A.), Stevenson, Bonet Im- 
port (g. A.) ; M. García del Moral, Viu
da e Hijos de J. Bonet,. Sociedad Hu-: 
llera Española, Julio Genovés, Martí
nez Hermanos, Vicente Ibáñez.

2.° Se otorga un plazo de ocho días 
para que los comerciantes que en. 
tiempo hábil hubieren solicitado ser 
admitidos en el Sindicato y que no 
figuren en la relación presente recu
rran ante este Ministerio (Consejo Na
cional de Combustibles), justificando 
doeumenlalmente el derecho qué con
sideren Ies asiste.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. machos anos: Madrid, 10 
de Septiembre de 1928

BENJUMEA
Señlr Presidenta del Consejo Nacio

nal de Combustibles,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 873,

Ilmo. Sr.:: Vista la instancia de don 
Fernando Roméu Hurtado, en solici

tud dé que en lo sucesivo se entlenV 
dan con él las notificaciones necesa,-?' 
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro;' 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 29 del proyecto aprobado a “El 
Porvenir”, de Godella:

Resultando que el interesado funda]¡ 
su pretensión en que ha adquirido el ’ 
pleno dominio de la finca, y lo acre^ 
dita con la escritura de compra he
cha en Godella a 2 dé Marzo de 1928, 
ante D. Claudio Miralles Gaona, bajo 
el número- 131 de su protocolo, ins
crita en el Registro de Ja Propieda(Í 
de Moneada

Considerando qué con arreglo á la] 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta, del día 23, 
todo beneficiario de casa barata qué 
haya adquirido el dominio de la imis-s 
ma, tiene derecho a qué se gire a su 
nombre la amortización e intereses; 
del préstamo del Estado que corres-* 
ponda a su casa,, que en este caso, y  
según escritura de 21 de Octubre dé 
1920, ante D. Juan Moreno. Estovan, 
Notario de Madrid, asciende a pese?? 
tas 17.158,66, más las costas e inters 
reses dél 3 por 100 anual de la cifra; 
citada:

Considerando que las casas barat&sf 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis^ 
puesto en el artículo 10 del Real des ’ 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924;] <

Vistos el precepto citado y la Real | 
orden de 11 de Mayo de 1928, ¡.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido’ 1 
á bien declarar vinculada a D. Fer^ 
nando Roméu Hurtado la casa baraté1 
y su terreno, número 29 del proyecto, 
aprobado a “El Porvenir” , de Godé- 
11a, que es la finca número 2.337 del 
Registro de la Propiedad de Morcada, 
tomo 998, libro 42 de Godella, folio 
210; vinculación que lleva consigo lá 
imposibilidad de que la casa quedé 
embalsada, salvo para hacer eféctfe 
vos los plazos lío satisfechos por la; 
compra dél inmueble,, fes créditos hfe 
poteearios qué con anterioridad a Isí 
adjudicación se hayan obtenido ¡dé • 
cualquier entidad o particular, y los; 
derechos reservados ál Estado, Pro-* l 

• vineia y Municipio, a fes efectos dél ( 
Real decreto*-! sy de 10 de Octubre dé 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 2 dé 
Marzo de 19(28, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero á 
quien corresponda el derecho dé su-: i 
cesión, según las reglas y las candil { 
clones establecidas en el bitado Dé? 
creto-ley* cqrrespand jend6 exclttsíyá4



1440 12 Septiembre 1928 Gaceta de Madrid. Núm. 256

m ente a este M inisterio acordar la 
'desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y dem as efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1928.

AÜNOS

Señor D irec to r general de T rabajo ,

Núm . 874.
lim o. S r . : V ista la instancia da don 

Miguel Soria Pastor, en solicitud  de 
311 e en lo sucesivo se entiendan con 
él las noliíícaciones necesarias p a ra  
311 e realice personalm ente el pago de 
]os in tereses y el re in teg ro  del capL  
jal del p réstam o del E stado, corres* 
pon diente a la casa b a ra ta  núm ero  27 
leí, proyesto aprobado a “ El P orve
nir ”, de G odeila:

R esultando que el in teresado  funda 
>ü p retensión  en  que tía adquirido  el 
pleno dom inio de la  finca, y lo ac red i
ta  con la esc ritu ra  de com pra hecha 
en Godeila a 29 de F ebrero  de 1928, 
ante D. Claudio Miralfes Gaona, bajo 
el núm ero 123 de su protocolo, in sc ri
ta  en e-l Registro de la  P ropiedad  de 
Moneada:

Considerando que con arreg lo  a la 
Real orden  de 11 de Mayo de 1928, 
publicada/ en la Gaceta del día 23, 
lodo beneñeiario  de casa b ara ta  que 
haya adquirido  el dominio de la m is
ma tiene derecho ^ que se g ire  a su 
aombre la am ortización e in tereses 
del p réstam o dei Estado que co rres
pónda a su casa, que en este caso, y 
)egún escritu ra  de 21 de O ctubre de 
1926, ante D. Ju an  M oreno’ Estevan, 
Gotario de Madrid, asciende, a pesetas 
17.158,66, más las costas e in tereses 
del 3 por 100 anual de la cií'ra c itad a :

Considerando que las casas b a ra tas  
que hayan  llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán  
v inculadas a éste, en v i r  1 11 d de lo 
dispuesto  en el artícu lo  10 del Real 
decreto -ley  de 10 de O ctubre de 1924:

V istos el p recepto  citado y la  Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,
- $. M .'e l R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien d ec larar v inculada a D, Miguel 
Soria P asto r la casa b a ra ta  y su te 
rreno, núm ero 27 del proyecto ap ro 
bado a “El P orven ir de G odalla”, que 
es la ñnca núm ero' 2.337 del Registro 
le ía Propiedad de Moneada, tomo 908, 
libro 42 d e  Godeña, folio 202, v incu 
lación q u e  lleva consigo la irnposí- 
oilidad de que la casa quede em bar
cada, salvo para hacer, efectivos los 
plazos no satisfechos por la com pra 
\el inm ueble, los créditos h ipo tecarios

que con an terio rid ad  a la  ad jud ica
ción se hayan obtenido de cu a lq u ie r 
enridad o p articu la r, y los derechos 
reservados al Estado, P rov inc ia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin  que 
du ran te  el plazo de cincuenta años, a 
co n tar desde el 29 de F ebrero  de 1928, 
pueda la ñrica ser tran sm itid a  a  t í tu 
lo d is tin to  del de herencia  o donación 
al h ered ero  a quien co rresponda el 
derecho de sucesión, según las reg las 
y  las condiciones establecidas en el 
c itado decreto-ley, correspondiendo 
exclusivam ente a este M inisterio  acoí*- 
d a r la desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I .  p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1928.

AÜNOS
Señor D irec to r general de T rabajo .

Núm. 875.
lim o. S r . : V ista la in stanc ia  de don 

L u is Guñat Broseta, en so licitud  de 
que en lo sucesivo se en tiendan  con 
él las notificaciones necesarias p a ra  
que realice personalm ente el pago de 
ios in tereses y el re in teg ro  del cap i
tal del préstam o del E stado  co rres
pondiente a la casa b ara ta  núm ero 12 
dei proyecto aprobado a “El Porve-* 
n i r ”, de G odeila:

Resultando que el in teresado funda 
su p retensión  en que h a  adquirido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo acred i
ta  con la escritu ra  de com pra hecha 
en Godeila a l . \ d e  Marzn de 1928 
ante D, Claudio MiralJes Gaona, bajo 
el núm ero  127 de su protocolo, in sc ri
ta en el Registro de la P ropiedad  de 
M oneada:

C onsiderando que con arreg lo  a la 
Real o rden  de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del d ía /23, 
todo beneficiario  de casa b a ra ta  que 
haya adqu irido  el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se g ire  a su 
nom bre la am ortización e in tereses 
del p réstam o  del Estado que co rres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según e sc ritu ra  de 21 de O ctubre do 
1926, ante D. Ju a n M o re n o  Estevan, 
N olario de Madrid, asciende a pesetas 
15.605,86, más las costas o in tereses 

clel S por 100 anual de la c ifra  c itada :
Cons i dorando que las casas b a ra tas  

que tu rran  llegado a ser p ropiedad del 
beneficiario  que las ocupe quedarán  
v inculadas a este. en. v i r t a  d de lo 
d ispuesto  en el articu lo  10 del Ideal 
decreto -ley  de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto  citado y la Real 
orden de 11 de Mnyo de 1928,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  ten ido  a' 
b ien  d ec la ra r v incu lada a D. L u is Cu-» 
ñ a t B roseta la  ca^a b a ra ta  y  su te* 
rreno, núm ero  12 del proyecto ap ro b a r 
do- a “E l P o rv e n ir”, de Godeila, que 
es la  finca número 2:322 del Registro 
de la P ropiedad  de Moneada, tom o 90S* 
lib ro  42 de Godeila, folio 142, vincu* 
1 ación q u e  lleva consigo la im posta 
b ilidad  de que la  casa quede em bar
gada, salvo p ara  hacer efectivos los 
plazos no sa tisfechos por la  com pra 
del inm ueble, los créditos h ipo tecario s 
que con an te rio rid ad  a la adjudica-i 
ción se hayan  obtenido de cu a lq u ie r 
en tidad  o p a rticu la r, y los derechos 
reservados al Estado, P rov inc ia y Mu
nicipio, a los efectos dei Real decreto-* 
ley de 10 de O ctubre de 1924, sin  que 
d u ran te  el plazo de c incuenta año-s, a  
con tar desde el i.° de Marzo de 1928,, 
pueda la finca ser tran sm itid a  a t í tu 
lo d is tin to  del de h eren cia  q donación: 
al heredero  a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reg las 
y  las condiciones establecidas en el 
citado decreto-ley, .correspondiendo 
exclusivam ente a este M inisterio acor
d a r  la desvinculación, si p rocediere.

Be Real orden >lo digo a V. I. p a ra  
su  conocimiento, y dem ás efectos. D ios 
guarde a  V. I. m uchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1928.

AÜNOS
Señor D irector g e n e ra l 'd e  T rabajo . ,

Núm. 878.
lim o . S r.: V is ta  la in s ta n c ia  de 

D. G arlos B a rc h in o  B en t, en so li
c itu d  de que en lo sucesivo  se en-* 
tie n d a n  con él la© no tificaciones; 
n e c e s a r ia s  p a ra  que re a lic e  p e r s o 
n a lm e n te  el p ag o  de los in te re s e s  
y el r e in te g ro  del c a p ita l del p rés*  
tam o del Estado correspondien te a  
la  ca sa  b a r a ta  n ú m e ro  13 del p ro* 
yec to  ap ro b a d o  a “E l P o rv e n ir ” , des 
G o d e ila :

R e su lta n d o  que el in te re sa d o  
fu n d a  su  p re te n s ió n  en que h a  ad* 
q u ir id o  el p leno  dom in io  de la  fin* 
ca y lo a c re d ita  e o n ; l á ; e s c r i tu r a ;d e  
com pra hecha -en* Godeila á 2 de 
M arzo de 1928, an te  D. C laudio M i- 
ra lle s  . G aona , b a jo  el n ú m e ro  120 
de su p ro to co lo , in s c r i ta  en  el Re*, 
g isáro  de la  P ro p ie d a d  de M oneada:

C o n s id eran d o  que con a r re g lo  a 
la  R eal o rd en  de 11 de Mayo de 
192-8, pub licada en la G a c et a  del d ía  
23, todo  b en e fic ia rio  de ca sa  b a r a 
ta  que h ay a  a d q u irid o  el dom inio  
de la  m ism a  tien e  d e recho  a q u é  
s e  g iro  a su  n o m b re  !a a m o rtiz a 
c ión  e in te re se s  del p ré s ta m o  del
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Estado, que corresponda a su eas’a, 
;qué en este caso y según esicritu- 
ra de 21 de Octubre, de 1926, ante 
D. Juan Moreno Esteban, Notario 
[de Madrid, asciende a 15.605*80 pe
setas, má^ las costas e Inter eses 
del 3 por 100 anual de La cifra ci
tada:

Considerando qué las easWs ba« 
r a ta s  que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las ocu
pe quedarán vinculadas á éste, en 
virtud de ló dispuesto en el artícu-i 
Jo 10 del Real dcicreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924? -

Yistos el precepto citado y la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M, el Rey (q. D. g.) há lenidó 
a’ bien declarar vinculada a don 
Carlos* Barchino Bent la casa bara
ta y su terreno número 13 del pro-* 
yecLcs aprobado a “El Porvenir” , de 
Godella, que es la finca número 
2.323 del eRgistro de Propiedad de 
Roncada, tomo 908, libro 42, de 
.Godella, folio £46, vinculación que 
lleva eonstigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, saín 
yo para hacer éfectioe* los plazos 
•iio f satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios" 
que con anterioridad a la adjudi
cación Efe hayan obtenido de cual
quier entidad o particular v los de
rechos reservados al E stafo, Pro
yin cia y Municipio’, a. los efectos 
del Real decreto-ley de; 10 de Oc
tubre de 1924, sin qué durante el 
plazo de cincuenta ános, a contar 
desde el 2 de Marzo dé i 928,: pue
da la finca’ ser transmitida a tituló 
distinto del de herencia ib donación 
al heredero $ quién corresponda el 
derecho dé Sucesión* según Jas Fé« 
glas y lá$ condíoionés erstablecidas? 
[en él éltadó Djécreto-Iey, corréSN 
pendiendo; I lu s iv a m e n te  ésté 
Ministerio áaordéf la  désvincula- 
oi>óñ si procediere.

De R§*1 orden ló d)igó $ Y, I. p'á* 
^  su oonocimiénto y demás* H ee- 
tos. Dio# guardé a Y.- T. m úchól 
éños. Madrid, M  dé A^'sfra dé 1928, 
^  ír ÚSUNOS - ,
Señor Director ginérat 1# Trabajo,

i
Núm. 877.

limo. Sr.: Yistá la instancia de 
D. Alfonso GR Herrero, en soli
citud de que en lo ^u.ceeivo se en
tiendan con él la&< notificaciones 
necesarias; para que realice perso
nalmente gl pago de los intereses 
y  elreántegró del capital del prés

tamo del Estado correspondíate |í 
la casa barata número 18 del pro
yecto aprobado a “El Porvenir” , de 
Godelía:

Resultando' que el interesado 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno dominio de la fin
ca y lo acredita con la escritura de 
compra hecha én Godelía a 2 de 
Marzo de 1928, ante B. Claudio Mi- 
ralles Gaona, bajo el número 132 
dé su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Moneada:

Considerando que con arreglo a 
Iá Real orden de 11 de Mayo de 
1.928, publicada en la Gaceta  del día 
23, todo beneficiario de casa bara
ta, que haya adquirido el ddhnnio; 
de la misma tiene derecho a que 
s»é gire a su nombre la amortiza
ción e intereses deí préstamo del 
Estado, que corresponda a su casfe, 
que en este caso y según escritu^ 
ra d'e 21 de Octubre de 1920, ante 
D. Juan Moreno Estevan, Notario 
de Madrid, asciende a 15.605,80 pe
setas, mág las costas é intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada:

Considerando qué las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las ocu
pe quedarán vinculadas á éste, en5 
virtud de ló dispuesto en el artícu
lo 10 del ¿Real decretó-ley de 10 de 
Octubre de 1924*;

Ylstoé el precepto citado y la 
Real orden de; 11 de Mapo de 1928,

*S. M. gl R e y  (q. D. g jf ha tenido 
á bien declarar vinculada a don 
A lfonso Gil Herrero la casa bara
té y su terreno, número 18 dél pró- 
yécto aprobado a “El Porvenir” , dé 
Godella, que es la finca número 
2.328 del Registro de la Propiedad 
de Moneada, tomó 908, libró 42, dé 
Godelía, folio 166, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad dé 
qué La casa quedé embargada, sal
vo para hacer efectiós* los plazos 
tío satisfechos por la compra del 
Inmueble, los créditos' hipéte*cariós: 
qué ’éon antorióridad á la adjudi
cación ste hayan 'óbtéuldo de cual
quier. entidad ó particular y los de
rechos reservados al Estado, Pro- 
vinci'a y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley dé 10 dé Gc~? 
tubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta unos, a c o n t a r  
desde el 2 de Marzo de t928, pue
da la finca ser transmitida, a titulo 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a q u i e n  corresp ond a  el 
derecho de sucesión, según las re
glas y las condicione#' psiabJécidas1

en él catado Decreto-ley, corres-, 
pon di endo exclusivamente a este 
Ministerio acor dar la desvincula- 
ción si procediere.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa-̂  
ra su conocimiento y demás4 efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de. Agostó de 1928.

AUNOS ;
Señor Director general. de Trabajo,

*

Núm. 878. 
limó. Sr.: Yista la instancia d<? 

D. Antonio Franco Cabo, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintégre del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 43 del proyecto 
aprobado a “La Propiedad Goope- 

: rativa” :
Resultando que el interesado fun

da su pretensión en qué ha adqui
rido el pleno dominio de la finca y 
lo acredita con la escritura de com - . 
pra hecha en Madrid a 1¡6 de Marzo t 
de 1927, ante D. Cándido Gasanue.- 
va y. Gorjón, bajo el número 573 de 
su protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma-? 
drid:

Considerando que con arreglo a 
la Real orden de 11 de Mayo de 
1928, publicada en la Gaceta  del día 
23, todo lenefíciario de casa barata 
que; haya adquirido el dominio de iá 
misma,,tiene derecho a que se gire 
a jsú nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado qué 
corresponda a su casa, que en eMé. 
caso, y según escritura de 1.° ufe 
Octubre de 1026, ante D. Jesús déte. 
Castro, asciende a 19.646,06 ;peises 
tas, más las costas e intereses dkl 
3 por 100 anual dé la cifra altada: 

Considerando que las casas bara< 
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupé, 
quedarán vinculadas a éste, en vir* 
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del Re.al decreto-ley de 10 de Octu-* 
bre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

B. M. el R ey (q. D. g.> ha tenido 
a bien declarar vinculada a D. An-> 
ionio Franco Galio la casa barate; 
y su terreno, número 43 del proyec
to aprobado a “La Propiedad Coope
rativa” , que es la finca núrn. 3.252 
del Registro de ia Propiedad del Me-: 
diodía. de Madrid, torno 668, libre.
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i 47 de la Sección primera, folio 233, 
ylncXilación que lleva consigo la im* 
posibilidad de que la casa quede, em
bargada, salvo para hacer, efectivos 
los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
Ja adjudicación se, hayan obtenido 
jde cualquier entidad ó particular, y 
|os derechos reservados al Instado, 
provincia y Municipio, a los efectos 
0el Real decreto-ley de 10 de Octu* 
bre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar des* 
de él 16 de Marzo de 1927, pueda 
Jai finca ser transmitida a título dis* 
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de- 
hecho de sucesión, según las reglas 

_f: las condiciones establecidas en el 
'¡pitado decreto-ley, correspondiendo 
Exclusivamente a éste Ministerio 
hcordar 1.a desvinculación si procer 
diere.

p e  Real orden lo digo a Y. I. para 
éu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 dq Agosto de 1928.

AüNOS-
jgeñor Director general de gh’abajd.

Wum. B79v
limó. .Sr,: Vista la instancia de don 

JSrnesto Lloréns Cervera, en solicitud 
ide que en lo* sucesivo se entiendan 
jcon él Xas notificaciones necesarias, 
para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
Correspondiente a la casa barata nú-: 
jnero 21 del proyecto aprobado .a “El 
Porvenir de Godella” :

Resultando que el interesado fun* 
da su pretensión en que ha adquirid 
jdo él pleno dominio de la finca, .y lo 
Jiorediía con la escritura de compra, 
Jiecha en Godella a 2 de Marzo de 
’l!928, ante D. Claudio Miralles Gao- 
ha, bajo el número 128 de su proto* 
dolo, inscrita en el Registro de xa 
propiedad de Moneada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de lsl de Mayo de 1928, 
publicada en la Gac et a  del día 2 3 , 
iodo beneficiario de casa barata qué 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización ó intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso y 
Según escritura de 2il de Octubre de 
1926, ante D. Juan Moreno Estevan, 
Notario ele Madrid, asciende a pese.-*

tas 15.125,45, más las bostas é inte-, 
reses del 3 por tM  '.anual dé cifra 
citada:

Considerando qué; las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis-. 
puesto en el artículo ¡19 del Real de-? 
preto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto pitado y la Real 
orden de ¡1,1 de Mayo de 1928,

iS. M. el REX (q. D. g.) ha tenido a  
bien declarar vinculada a D, Ernesto 
Lloréns Cervera la casa barata y su 
terreno, número 21 del proyecto apro* 
bado a r“El Po rvenir % de Godella, que 
es la finca número 2.3.31 del Registro 
de la propiedad de Moneada, tomo 998, 
libro 42 de Godeña, folio 1,78, vincu
lación que lleva consigo la imposible 
ldad de que la .casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
reservados ai Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924; sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 2 de Marzo 
de 1928, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a és
te Ministerio acordar la desvincula- 
ción, si procediere.

De Real orden lo digo & V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1928*

SUNOS
Setter Director general dé ¡Trabajo.-

Núm. 880 .
llano. Sjm .Vista la Instancia dé úm  

Vicente Goscolla Martí en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las ímtifioamoneis necesarias 
para que realice personalmente el 
pago de los Intereses y el ^íntegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 22 del proyecto aprobado a “El 
Porvenir Y  de Godella:

Resultando que el interesado funda 
su pre! ensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra1, he
cha en . Godella a 2 de Mayo de 1928

ante D. Claudio Miralles Gaona, bajó 
el número 133 de su protocolo, Xas* 
crita en el Registro de Xa Propiedad 
de Moneada

Considerando que, con arreglo a Xa 
Real orden de 11 de Mayo de 1928;, 
publicada en la Gaceta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mié* 
oía tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización é intereses 
del préstamo del Estado que corres-* 
ponda a  m. casa, que en este caso, y. 
según escritura de 21 de Octubre de 
1928, ante D. Juan Moreno Estovan, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 14.125,45, más las costas e inte** 
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando qué las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que-* 
darán vinculadas a. éste, en virtud dé 
lo dispuesto en el artículo 10 deb 
Reai decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924:

Vistos el precepto citado y la  Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey lq. D. g.) ha tenida 
a bien declarar vinculada a D. Vi-* 
eónte CoscoTIa Martí la casa barató 
y su terreno, número 22 de3 proyecto 
aprobado a 5fEl Porvenir”, de Godella, 
que es la finca número 2.372 del Re-* 
gistro de la Propiedad de Moneada» 
tomo 908, libro 4i2 de Godella, folio 
182; vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efeeti* 
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi* 
poteearios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido dé 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados ai Estado, Pro* 
viñeta y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley deí 19 de Octubre dé 
1924, din que durante el p too  dé 
cincuenta años, a  ¡contar desde el 2 
de Marzo de 1928, pueda la finca ser 
transmitida á título distinto del dé 
herencia o donación al heredero á 
quien corresponda el derecho da su* 
cesión, según las reglas y las condi'* 
ciones establecidas en al citado Dé* 
creto-ley, correspondiendo exclusiva- 
mentó a este Ministerio acordar! la 
desvinculación, si procedieré.

De Real orden lo digo a V, I,-para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1928.

. . ■ AÜNOS

Señor Director general de Trabajo.,
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Núm. 881

lim o. Sr.: V istos los expedientes 
Incoados por ios se**$res que más 
adelante se relacionan, todos los 
cuales* Han solicitado los beneficios 
del Real decreto de 21 de Junio de 
1926 en concepto de obreros y pa
dres de fam ilia! numerosas.,

S. M. el Rey (q. D. g.) Ha tenido 
a bien otorgar a los m ism os la ca
lidad de beneficiarios del Régimen 
que regula la disposición aludida, 
con los derechos que se espeeiíi-' 
can a continuación;

JjOS beneficios de los artículos 4.° (sa-
so i.°), 7.° y  8.° a los obreros' padres
de ocho h ijos:

D. Benito Palmero Palmero.-—Ro
bleda, Cervantes* (Zamora), calle 
del Rincón, 2.

D. Oa sii mi r o , San tí s*toban.;—- So- 
pue r ta  ( Vizcaya), barr io  de Becl.

D. Antonio Ívíoní >r Tena.— More- 
lia (C astellón), Masía del Toas.

D. Ramón Gillonis Arrásele.— Le- 
queitio (Vizcaya).

D. Teodoro Fernández Villa. 
Medina de Ríoseco (Valladolid).

D. Juan Pérez Ramírez.— Val ver
de del Camino (H uei^al, Sevilla, 14.

D. José Antonio Pardo Vicente.—* 
Requería (Valencia), Casas del Río.

D. Eloy Gutiérrez González.- Puen
te iVesgo (Santander).

D. Francisco Caballero — Oliva de 
Jerez (Badajoz), calle de Delgado 
Moreno.

D. Juan Hornos' N avaá— Martos
(Jaén), calle de -la Franqueza.

D. Demetrio Arriaga Caminero.-—: 
Cabezaradas (Ciudad Real), barrio" 
de la Mina.

D. Antonio Rodenas RódenaS1. —* ’ 
Ayora (V alencia), Mercadal, 15.

P . Diego Vinader Sánchez.—  Ai- 
mansa (A. Iba cele), San Anínnio, 83.

D. Plácido García Aivarez,— San 
Claudio (Oviedo).

D. Marcelo LeJrado Rodríguez.—? t 
Argamastlla de Calalravá (Ciudad 
Real)* calle del Pilar.

D. Anastasio A vis Fernández. —- ! 
fTalavera de la Reina (Toledo), San-: 1 
|ú  Domingo, 12.

p . Manuel Guzmán.— Arenas del 
IRey . (Granada), cortijo Tanguillo.

D. Isaac P inas  Fernández.-— Ca
yanas  del Castillo (Cácerésf) v calle, 
de la Solana.

D. José Montalbá Maceres..— El 
Pardo (i\Iadrid.), ca l'e de .Tropa.

D. José P a rrado .- -C or ia  del Río 
: (SeF i 11 a )-. N u m a n e ; a., 31.

D, Juan  Santiago Carrasco.— Pe- a

rales de Tajuña (Madrid).—Afueras, 
número 16.

P . José Tesoro Vidala—Villar del 
Rey (Zam ora), calle de las4 Eras.

D. Norberto Martínez Gómez.-—* 
Pacheco (M urcia), calle del lioldán.

D. Constantino Medina Gaviria* 
Ayora (V alencia), Felipe Abarca, 
núm. 15.

D. Juan Antonio Péré& Molina.—-> 
V alíeganga (Albacete), Retama]és.

D. Victoriano Rabanal.—  Manza- 
neda de Garienda (León).
’ D. Alvaro Vega Bustos.— Las 

Campas.— Castrilión (Oviedo). 
q D. Nadal Salduema U sdn.— Vil la- 

franca de Ebro (Zaragoza), Extra-: 
r radio.

D. Enrique Romano Hacés.^—Po~ 
rrúa, Llanes (Oviedo).

D. Gumersindo Reboté Girones.— 
Alio (Navarra), Nueva, 4¿

D. Juan Rec aí de Aur r ecoechea.—• 
Echevarri (Vizcaya), barrio Ley-; 
zama.

D. Francsáco Suáréz García.—  
Santa María del Mar (Oviedo).

D. Antonio Fernández y Fernán
dez.— Cacabelos (León), cálle de 
Santa María.

D. Francisco Hernández Mena.—< 
B a r g a s  (Toledo), calle de Barrio- 
nuevo, 6.

D. José Cadéeido.— Santiago de 
Gompostela (Coruña), Crucero de 
Bar.

D. Antonio Boyarán GoicoecKea. 
Arrigorriaga (Vizcaya).

D. José Benítez Menacho.'— Jerez 
de la Frontdra (Cádiz)., Molina de 
Viento, 6.

P. José Trevilla Fernández.-^Cá-* ' 
rasa, Boto (Santander).

D. José Sobrino Orellán.—Lugáh 
de Bretal, Riveira (Coruña).

D. Em ilio Sánchez R abo^ o^R i-  
guer de las D u e ñ a s  (Avila), Vir-* 
tu-d, 38. q

D. José Coba Rivaá.—VilJahueva 
de Arosa (Pontevedra).

Doña Magdalena1 Cónfréras Al- - 
varez.— Bornos (Cádiz), cálle dé 
Carreteros, 13.

D. Luis» Cecilia Sánohéz.—  j
joz, calle de Macón, núm. 46.

D. José Carballído Valdés.^—M<ié- ■ 
res (Oviedo), Casas baratas.

D. Francisco Ramírez .Cárdena!. ; 
Lantejuela (Sevilla), Estación, 6.

D. LJorentííí Bablano. — Almadén , 
(Ciudad Real), calle de San Car-: 
los, 17. ,

D o ña G o n c e p c i ó n R i el o. Ca r b al le-: . 
da.— Castro de.¡Rey (Lugo-).

D. Ramón Sánchez Sánchez.—  
Carbia (Pontevedra).

D. Juan Serra Berra.— Santa Eu-? 
lalia del Río (Baleares) , Can y isen t  
Rafal Sta. Gertrudis.

P . Manuel Madrona Mur.— Afmahrí 
sa (Albacete), Príncipe* de Asturias, 
número 13.

D. Maximino López Carbalío.—- 
Bañe es- Sant i an es-Pravia (Oviedo L

P . Angel Vaquero Gutiérrez.—: 
Val den ebro de los Valles (Vallan 
dolid).

D. Angel Sánchez Mateo-.— O jacas-* 
tro (Logroño), Aldea de Amunartia,

D. Amallo Solar Humaro.— Colina 
dres (Santander), C. del Mar.

D. José María Lobera Urzola.—¡ 
Zaragoza, Barrio de Torrero, 475.

D . Laureano Iglesias Rodríguez.—  
Ujo-Mieres (Oviedo).

Doña Manuela Carnean •IRey.*-''
. Puebla del Caramiñal (Coruña).

D. Vicente. Leandro Triarte.— PanGs 
piona, Barrio de Roehapea.

D. Pedro Juan Expósito.—Gasté-: 
llón de la Plana, Virgen del Lidón, 
número 30. ♦ ■ . '

D. Nicanor López Modemelo.—  
Fuent'e el Olmo de Fuentidueña* 
(Segovia), Travesía de la Iglesia, 13.

D. Ramón Martín Reyes.— Las; 
Palmas (Gran Canaria), Gairasco-, 
número 20.

D. Felipe Ignacio Haro.—Carrión 
de Calatrava (Ciudad Real), Varga, 
número 10.

D. Juan Carmina García.— Meañb 
(Pontevedra). .

D. Manuel Fernández Báéná.—■ 
Fuentepalmerá (Córdoba), callé dg 
Ven tilla. w :

D. Manuel Serrano; Muñiz.— Létur; 
(Albacete), calle de Surra.

D. Toribio Herrero Martin.— Vis 
tlanueva de Oda (Burgos).

D. Benito Legazpi Rodil.—YégM 
de Llan-Taramündi (Oviedo).
‘ P . Bernabé Reguillón Gutiérrez  
Carvajales dé Alvas (Zaihpra), cali! 
del Convento.

D. José Gómez Beltirán.—^Fuéngí 
rola (Málaga), Salvador Rueda, 89<

D. Perfecto Martín Sánchez.—i 
Castrourdiáíes-Miaño (Santander)*;

D. José Cordero Sánchez.— Coriá 
del Río (Sevilla), Hernán Cortés.

D. Antonio Díaz Castno.— Cambrl 
(Coruñá).

D. Manuel Fernández Alvaréz.—*• 
Mierés-Cenera (Oviedo).

D. Félix Martí Bernat.— Castellóii 
de la Plana,, Beltrán, 16.

D. Pascual Ratón Moya.— Pampio-* 
na, Descalzos, 36.

D. Antonio Oluiz.— Nalda (Logros 
ño), La Tribuna, número 2. .
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Doña Clara Rueda Clara.—ArjonW 

lia (Jaén), Alonso Coelló 13.
D. Manuel Seijo Acuña.— Villa de 

pouzas, Vigo (Pontevedra).
D.. Teles-foro López Tova?.— CaSa* 

tejada (Cáceres), calle de Don Luis, 
miméro 3.

D. Pedro C-eballos Ramírez.— Te i-: 
de Leas Palmas (Gran Canaria), Han 
Francisco.

D. Francisc-o Paredes Casado.— 
Águilas (Murcia), paseo de Poniente.

D. Buenaventura Población Lúpez. 
Bilbao- (Vizcaya), Universidades, 15, 
primero.

JD. Marcelino Ribalda Used.— So* 
toca de Tajo (Guadalajara), Real, 
número 37.

D. Lorenzo Sánchez Carnero-.—• 
Cartagena (Murcia), Méndez Núñez, 
número 6.

D. Vicente Tejero Munició.— Se-: 
gavia, plaza del Castillejo, 5.

D. Manuel B'enijto Iglesiaslr~JRe~ 
dondela (Pontevedra), Villar de 
Mato-. '

D. Nicolás Monfort Guimerá,— 
Morella (Castellón).

Doña Dolores Sánchez López.— 
Campo de Sailinas-Orihueía {AIi~

/ cante).
D. Santos. Moro Palacio.— Galle-: 

gos-Mieres (Oviedo).
D. Eduardo Isidro Vale.—Vivero 

vlLugo), calle de Luis Trelles.
D. Raimundo Martínez Sanmártfrh 

jSanla Eulalia de Vigil-Siero (Oviedo)
D. Maximino Rodríguez García.—  

Farroquia de E iré-Pantón (Lugo);
D. Miguel García Ripalda, Almería. 

Galileo, 18.
Di Manu-eL López Plaza.— Miengq» 

(Santander), calle de Cudón.
D. Emiliano Martin ífeháUrW* 

Cüirguillano (N avarra), Sol, nú* 
r¡ero 3.

D. Miguel Salas Márquez.—Mala-: 
BT Paso de Sancha.

D. Antonio José Rui* González,*--* ( 
Encinas Otéales (Córdoba), Grama, 
húmero 41.

D. Antonio Vidnh Segad». —  Sán^ 
tiago de Gompostelá (Goruñá)', Ayfe* 
Urda de Rafoy.

í>. Manuel Fanjul AlvSrJz.— Ciá* 
É#-Langreo (Oviedo)\

D. Manuel González Fernández.—• 
Castiiera (Badajo*), calle Se Colón, 
húmero 42.

D. Carlos SuescUn García.— Larra- 
| a  (Navarra), San Miguel, 36, 2.°

D. Celestino Rodríguez Rodríguez. 
P-iñeira-Ilibadeo (Lúgo>t

f>. Anión lo López Rodríguez.— Je-* 
rez de la Frontera (Cádiz), Puerta 
ife! Sol, 22.

D. Juan Trifo-I Márquez.—Bilbao, 
Iraíaberri, villa número 26.

D. Antonio Amador Fernández.-—, 
Eetopona (Málaga), Manzanares, 14.

D. Angel Arias Castiñeiras, —  Ca* 
mino Grande de San Ju.an de Piñei* 
ro (Coruha).

Dolia Ramona Alvargz Pérez.—• 
.Carreña-Gandas (Oviedo).

D. Manuel Beltrán Mo-gort.— Cu-: 
llera (Valencia), calle de Valencia, 2.

D. Teodoro Sánchez Palacios..-^» 
Norribela (Toledo.), calle de Fragüilla.

D. Ramón Romero Abuin.—Lou- 
same (Coruña), Legido, núm ero 7.

D. Tomás Marigorta Diez de Tues* 
ta.—Bilbao (Vizcaya), Somera, 39.

D. Ricardo Gómez Buyo.—Botan-: 
zos (Coruña), Cruz Verde, 18.

D. Mariano Ortiz Menor. — Nava- 
hermosa (Toledo), calle del Sastre, é.

D. Jesús Ferraras Martín.—Villa-, 
veza del Agua (Zamora).

D. Jesús Fernández Cabo.—San Pe-: 
dro Félix de Muja (Lugo).

D. Francisco Chao Pardo.—'Viveros 
(Lugo), Arrabal d§ Campo de Verdes.

D. Venancio Cabrero Arraiíz.—Las
tras de Cuéllar (Segovia), calle de las 
Peñuelas.

D. Antonio Gil Martínez.—Igeo (Lo= 
groño), calle de Cantón,

D. Juan Medina Rodríguez.—Andú- 
ja r  (Jaén), Trigueros Ortiz, 4.

D. Daniel Manzano Granada.— 
drid, plaza de Tirso de. Molina, 9.

D. Timoteo Herrero Pérez.—Algar 
de Mesa (Guadalajara), Real, 1*

D. Juan Gayón Fernández,—Q u ija r  
Reocín (Santander) k 

D. Germán Veigá Barros.—P&rrds 
quia de Piadela-Betanzos (Coruña).

D. Alfonso Torres Rodrigue*.—Gas 
Via Granda (Granada), Piedra, 30¿

Lpí beneficios ifé ¡os articules.
(caso 2.°), 7.° y 8s a los obréros 
Ures de nueve hijos:
p . Patricio Pérez Ctontreres. Lq£ 

Pórez-Adra (Almería)* ■ , t
D. Manuel Rodríguez Pérez.—Gijón 

(Oviedo), calle de Eladio Carreña* 
Dúña Duela Rodríguez Cebrián.— 

Cienpozuelos (Madrid), trav,ü«f* del 
Pintor,. 2.

D. Antonio Negreios Gasanavit.^- 
San Esteban de Provesos (Lugo).

D. Ramón Mayol Aíberti.-—La Rúen
la (Baleares), calle de F orlas, 7.

D. Andrés Muñoz Fernández.—Sevi
lla, calle de Mallén, 6.

D. José Olvera Hueseas.—Almería, 
Pitágoras, 9.

D. Ramón Santiso Crespo.—Son! la
go de Coraposteia (Goruña), Corredera 
áel Hórreo, 2.

D, Pedro Villanueva Irigoyen.— 
Linzoain-Valle de Hierra (Nstvarra).

D. Rafael Barceió Roca—Palma de 
Mallorca (Baleares), Can Mayo!.

ÍD. José Antonio Piñón Pérez.—Es-, 
teiro-Cedeira (Coruña).

D. Angel Mouriz Pardo.—Santa Ma* 
rina-Otero del Rey (Lugo).

D. José Ledo González.—M iraidülá 
(Badajoz), calle de Alfonso XII.

D. Paulino San Miguel González.— 
Miengo (Santander), calle d.e Cudón.

Doña Antonia Molinero' V olí lia.—La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 
Extramuros.

D. Pedro González y González.-—Vi- 
veda (Santander).

D, Arturo Fraguas. Solin.—Torres 
de Berrellén (Zaragoza), calle de Hor* 
no, 7. •• -

D. Miguel Torres Ortega,—Monte-' 
mayor (Córdoba), Condesa de Fuensa* 
lida, 10.

D. Adrián Peña Ronero.—Puente 
Viesgo (Santander).

D. Julián Soriano Sadaba,—Carcáñ 
(Navarra).

D. Sebastián Barceló Amtich.—F.é-- 
lan-itx (Baleares), Cuarta Vuelta, 65.

D. Antonio Pombo Labat,—Santo* 
ña (Santander), Alameda.

D. Gonzalo Martín Calles.-—Vitigu^ 
dino (Salamanca), Moral, 2«

D. José María Vieites. Gil.—Puente* 
cé&ures (Pontevedra).

D. Emilio Alvarez Cabanellas.—Ce* 
lie (Orense), calle del Barco.

D. José González Barrero.—Corujé* 
do (Lugo).

D. Francisco Fernández Abad.—Ai* { 
meríá, Almediná, 18*

D. Francisco González González.— 
Valí de S, Vicente (Santander), pallé 
Molleda.

D. Manuel Fernández Foz.—Carnpo 
de Caso (Oviedo).

p . Sebastián Rabal Navarro.—Gan
día-Grao (Valencia), cálle del Horno.

D. Bernardo Martínez Puga.— Re* 
dondela-Cedeira (Pontevedra).

D. Valeriano Cordera Villar.—El 
Mazo (Oviedo).

D. Teótimo Solana Blanco.—Colih- 
dres ^Santander), Monte,. 1.

D. Berqing® Flores Abuin.—Tirimbl 
(Lugo).

Los bm'tfieim de los artículos 4.° 
{caso 3 •), 7.° y 8.* a los padres de
diez hijos menores:
D. Francisco Rodríguez Marcos.— 

hos Cerrillos (Válaga).
D. Manuel Sedaño Fernández.—Ro

quetas de Mar (Almería), Salinas, 15.
D. José Vázquez González.—Santa 

María de Olvedo (Lugo).
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D. Félix Martínez Pérez.— Pola de 
Siero-Aramil (Oviedo).

D. Jesús Díaz y Fernández Castré 
¡llón.— Puerto de Vega-Navia (Oviedo).;

D. Juan Expósito Martínez.— Lina* 
[res .(Jaén), Zambrana, 5.

D. Alfredo González Gare’ía.— Puer
to de Vega-Navia (Oviedo).

D. Juan Ruiz Sáiichez.— Torviscón 
(Granada), Cortijo de Bordaearelos.

D. José VidaFte Balseiro.— Santa 
Cruz-Yalle de Oro (Lugo).

D. Inocencio Martínez Ballestcr.—  
Málaga, calle de la Muralla, 5.

*D. Demetrio Fernández Mazón.—  
Sania Cruz de Bezana (Santander), 
calle del Pueblo de Soto.

IX Manuel Fernández García.— San- 
ti llana del Mar (Santander),

D Cristóbal Verdugo Muñoz— San 
Fernando (Cádiz). Wárleta, 12,

D. Teodosio Rodríguez Martínez.—  
iTejerina-Priório (León).

I). Lorenzo Erezuma Barandica.—  
Gué rn i ca y . Lumu (Vizcaya).

Doña Carmen Fernández Canouza, 
Cillero-Vivero (Lugo).

D. Bartolomé Egido López,— Vil ches 
(Jaén), despoblado.

D. José Criado Castañedo.— Lodoña- 
Inílesto (Oviedo),

D. Antonio Izquierdo Marín.—Fuen
te, Alamo (Murcia).

D. José Mera Castró— Leija-Orti- 
gueira (La Coruña).

Los beneficios de los artículos 4.® 
( caso 4.°), 7,° y 8.° a los padres de 
once hijos:

IX Agustín González Carnero.— So
be (Lugo), Neiran.

D Mariano Julián Vitaller.— Paniza 
(Zaragoza), calle' Mayor, 40.
\D. Rafael Boned Juan.—Santa Eu~

lalia del Río (Baleares), Gas de Pu
ne ts Jesús.

D. José Sánchez Peral.—Amancli-: 
Yillaviciosa (Oviedo).

D. José Porras Gallego.— Málaga, 
Tomallar Alto,,

D. Aquilino Gutiérrez Pérez.—San 
Feliqes de Buelná (Sahlander), barrio 
de Mata.

D. Laureano Salas Revuelta.— San-* 
la Cruz-Soto de Bezana (Santander).

D. Manuel Barral Campos (La Go* 
ruña), Cruz Verde, 13.

D. Bernardo López Sánchez— Gra
nada), calle de los Molinos de la Cor*» 
teza de San Andrés, 26.

D¿ Rafael Bisquerra Bennasar.—-La 
P u e b l a  (Baleares)! Predio Galleta' 
Grau.

Los beneficios de los artículos 4.° 
(casó 5.°'), 7u° y 8.° a los vadres de 
doce h ijos :

D. Juan Rodríguez García.— Puerto* 
de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife),, 
calle del Cañón.

D. Francisca Rodríguez L  ó p é z,—  
Santa Brígida (Las Palmas), calle de. 
San José, 8.

D. Manuel Domínguez Fernández. 
Puebla de Cáramiñal (La Coruña).

Los beneficios de los artículos L* 
(caso 6.°), 7.° y 8.° a los padres da 
trece h ijos ;

D. Angel Taboada García.— San Vi-: 
cente de la Viña (Lugo).

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 7 dé Septiem-: 
bre de 1928,

P. D.,
LUIS BENJÜMEA

Señores Director general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi* 
nisteriq y Habilitado del mismo.

Núm- 832.-

. Exorno. Sr.: Vista la comunicación 
de Y. E., de fecha 6 de _ Septiembre 
del corriente año, proponiendo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la vigente ley de Emi
gración5 de 20 de Diciembre de 1924, 
y conforme a lo preceptuado en la 
Real orden de 5 de Agosto "de 192.0, 

la cantidad que por concepto de pa
tente debe abonar la Compañía 
“L loyd  Brasil eiro” , autorizada para 
el transporte de emigrantes, sin per* 
juicio de las modificaciones que pro

cedan como consecuenQia de com
probaciones ulteriores,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la referida propuesta,. 
disponiendo que se asigne a la ci-¿ 
tada Compañía “Lloyd Brsileiro” , 
con capacidad para 1.160 emigran
tes, la eantidad de 10.000 pesetas en 
éoncepto de patente para el ejercí-, 
ció de 1-928.

De Real orden lo digo a Y. E- para 
su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre 
de 1928.

P * D *» *
LUrS BENJUMEA

Señor Director general de Acción 
SqoM  y  Emigración.
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DIRECCION GENERAL d e  t e s o 
r e r í a  Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones aque han correspondida los 13 'premios mayores de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

N-úms. Premio^ Poblaciones,

8.3.064 1 20.000 Almería, Dos Hermanas, Gal ahorra, Vi-, 
go.19,132 65.000 Sevilla, Madrid* Badajoz, Bilbao.13.852 25.000 Santander, Almería,Aleira, Madrid. 17.730 2.000 ,Toledo, Valencia, Valencia, Barcelona. 

10.827 2.000 Vifo, Madrid, Cádiz,Málaga.15,777 2.000 Barcelona, M a d rid ,Barcelona, Barcelona.7.359 2.000 Madrid, Vitoria, Má-
lega, Madrid.Ilií.458 2.000, Valencia, Valencia,Línea de la Corn cepeión, Madrid. 

16.121 2.000 Qninfannr de la Or-den, Lorca, Málaga, 
Sevilla.5.056 2.000 Madrid, Madrid, Mandrid, Barcelona. 22.488 2.000 Pamplona, Barcelona,,San Feliú de Lio- 
bregat, Bilbao.26.333 2.000 Madrid, B a rce lo n a ,Vigo, SCvStao.16.053 2.000 Madrid, Madrid, Madrid, Salamanca.

Madrid, 11 de Septiembre de 1928.
En éi Sortee celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la Instrucción feoei;al de Loterías de 25 da Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asignados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agradadas las siguientes;Antonia Vicente Gordo, Victoria íbáñez y Consuelo" Rodríguez Martín, 

del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.Carmen Gil Gómez y Pitar Eguíá Salvador, del Colegio- do la Paz.Lo que se anuncia para conocimiento dél público y demás efectos.Madrid, 29 de Septiembre de 1928, Si Director general, Arturo Foreat.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA El, EORTEO 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1928. •

Ha de constar de _ tres series de 
38.000 billetes cada ymajed precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos a cinco pesetas, di tribuyéndose 1.314.040 pesetas en 1.968 premios para cada serie, de la marnera siguientea



Gaceta de Madrid-Num. 256                1 2   Septiembre 1928  1447
PREMIOS DB CADA SERÍB PESETAS

i  d e ______ __160.000
1 de _________   70.000
¡í de J50-.0.00
1 de .............................5 ¡i5.000

15 de 3 . 0 0 0 . . 4 5 . 0 0 0
JU644 de 500.........................622.000

89 aproximaciones do  
500 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero  .......    49.500

g9 ídem de 500 ídem id, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  ............... . 49.500

§9 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero .......     $9.500

2 ídem de 2.500 pese
tas cada una para 
los números anterior 
y posterior ai del
premio primero   5.000

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem para los del 
premio segundo....... 4.000

B ídem de 1.650 ídem 
ídem para los del 
premio tercero^....... 3.300

2 ídem ae 620 ídem 
ídem para los del 
premio cuarto  1.240

9.966 1.314.040

Las aproximaciones son compatibles 
fcon cualquier otro premio que pueda 
Corresponder al billete; entendiéndo
le, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y  posterior al 

los premios primero, segundo, ler- 
bero y cuarto, que si saliese premiado 
el número i , su anterior es el 30.000, 
y si fuese éste el agraciado, él billete 
húmero i  será él siguiente.

Para la aplicación de las aproxima- 
biones dê  500 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres*' 
jxmde, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agradados los 99 núme- 
$0$ restañas de la centena; es decir, 
desde el i  al 24 y desde el 26 al 100, y 
ín  igual forma las aprpxi mariones de* 
Jos premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con iás solemni-» 
dados prescritas pdr la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha^ 
fcán después sorteos especíales, para 
Adjudicar cineq premios de 125 pese-», 
tas entre las doncellas acogidas en los 
lEstablecimientos de Beneíieeneia pro« 
^rncial de Madrid.

Estos actos seráií públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre* 
sitíente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope- 
ciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuado^, éstos, sa expondrá el 
resultado al público, por medio da 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con

presentación y entrega de los mismos.
Madrid, 11 de Septiembre dé 1923. 

Director general, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION
OPOSICIONES AL CUERPO DE INTERVEN

TORES DE FONDOS

El Tribunal de oposiciones al Cuer
po de Interventores de f o n d o s  ha 
acordado, en sesión celebrada en el 
día de hoy, la admisión para el sor
teo que ha de celebrarse el día 20 del 
corriente, a las diez y  siete horas, se
gún se tiene anunciado, de los 3 2 0 
señores que aparecen en la relación 
que a continuación se inserta, que
dando excluidos todo® aquello® que no 
figuran en la misma.

•Madrid, 11 de Septiembre de 1928. 
El Secretario, Jesús Muías.-—V  i s t o 
bueno : E l Presidente, R. Muñoz Lo-: 
rente.

Relación única.
Opositores al Cuerpo de Interventores 

de fondos que tienen completa su 
documentación y que son admitidos 
al sorteo.
Número 1.— D. J os é Marino Fer-í 

nández Sierra.
2.— D. Antonio Medina Santamaría.
3.-— D. Ramón Vi llalón Santos.
4.— D. Gonzalo Pavé3 Alvarez,
5.— D. José Bachiller Revuelta.
6.— D. Ramón Hernando Vázquez.
7.— D. Rafael Vélez Buceta.
8.— D Tomás Molina Alorda.
9.— D. Jaime Salom Llaneras.
10.— D. Antonio Gutiérrez Ballestea 

ros.
11.— D. Em ilio  Luzurriaga Alvarez.
12.— D. José Riera Guas.
13.— D. José Ramos Alvarez.

■ 14.— D. Santos Enrech Sasot.
15.— D. Diego Sánchez D era o r  a 

Guerrero.
16.— D. Ramón Redondo Muñoz.
17.— D. Manuel Bigas Montañá.
18.— D. Daniel Gómez Rubio.
19.— D. Francisco López Rodríguez.
20.— D. Francisco Quintana Romans
21.— D. Miguel Ramón Buriílo.
22.— D. Tomás Angel Ríos Gonzá** 

lez.
23.— D. Eustaquio Pérez Mateo.
24.— D. José María de Lacy Zafrá, 
•25.— D. Julián Espinosa Alcaide. 
26.— D. Juan Serna Rubio.
27«•— D. Tomás Manuel Agote Eché*? 

yarría.
28.— D. Gonzalo Domínguez Sales.
29.— D. Pascual Trasovares Andrés.
31.— D. Fernando Bergillos Naval.
32.— D. José Bastante García.
33.— D. Salvador Pérez Ronaal.
34.— D. Martín Jiménez 'Lera.
35.— D. Nicolás Mariñas Moreno.
39.— D. Miguel Jiménez Pérez. ̂
40.— D. Bernardo Payleras Alcm'áb
41.— D. Joaquín Gomar Abud.
42.— D. Luis Ruiz Rovira.
43.— D, Juan José Ruiz Soler.
44.— D. Rafael Fabra Compte.
45.— D. Pedro Julián. Ochando.
46.— D. Antonio González y  GOn- 

ZáleZ.

^ 47.— D. Antonio Navarro Segura.
48.— D. Luis R iva Poíoc.
49.— D. Manuel Martínez Palacio.
50.— D. José F iguera Use.
51.— D. José Gordón Cabezas.
52.— D. Alejandro Sanz López.
53.— D. Em ilio Gutiérrez Antón.
54.— D. José Marip Mitjans.
55.— D. Diego Nicolás Marqués.
56.— D . . R a i m 11 n d o Sandhidrián 

Martín.
57.— D. Armando G arcíaM endoza  

Lorenzo. ,
58.— D. Emiliano Bravo Catalán.
59.— D. Ramón Lorente Sanjurjo.
60.— D. Juan Moro te Lucas.
61.— D. Julián Barrenechea TJrrL 

barri. -
, 62.— D. Joaquín Perea Gallaga.

63.— D. Juan Ramírez Suárez.
64.— D, Antonio Rodríguez Sánchez,
65.— D. José Martínez Serrano.
66.— D. Justo Rodríguez Fernández.
67.— D. Máximo Coca López.
68i— D. Salvador Pensabeñe Oliven
69.— D. Amane i o Paz Arroyo.
70.— D. Blas Pérez Negredo.
71.— D. Victoriano' V illar Vázquez,
72.— D. Juan Pérez Muñera.
73.— -D. Gabriel Serrano Millón.
74.— D. Francisco Martínez Fuen** 

te®.
75.— D. José Pardos Melendo.
76.— D. Ferm ín Fernández Posada.
77.— D. Acasio Sánchez Wedeies.
78.— D. Francisco Pacheco- Gordillo, 
79 _ D .  Tomás Henales Bernat Veri.
80.— D. Antonio Quintana Garau.
81.— D. Nicolás Bellido Robles.
82.— D. Antonio Milla Ruiz.
83.— d , Juan Manuel S á n c h e z  

Atienza.
84.— D. Conrado Maluendo Hernán* 

dez.
8,5.— D. Raúl González^ Tor'íosá.
86.— D. Fernando Durán Rey.
87.— D. Juan Bautista Monfort Rtf?

moa. _  ’’ ,
88.— D. Antonio Martínez Fuentes
89.— p>. Julio Martín Guzmán,
<90,— IX Pedro Lliáo Domenech.
91.— d. J u a n  Campins Fuentelará<
92 . D. Baldomcro Sánchez-Cauetg

Sánchez.
93 .— D. José Lladó Mulefl. . _•
94 . q>. Francisco Javier Cereceda

Quintana. .. ' a
9 5 — D. Juan Bocanegra Pilaluga, 
98.— D. Ramón Mas Aznar.
97 __D. Pedro J'ménez Ruiz.
99 * o . Enrique Viílaverde Alcaí^,
400.— D. Miguel Eran Villalonga. 
101^-D. Femando Rodríguez Gax|

^ j02.— D.~ Pedro Soleto Férnándé#, 
1Ó3.— D  Cosme Cueto Estéve®. 
¡104.— D. F idel Soler ToPtosa. , 
$05.— D. Antonio Sánchez BraviL 
S106.— D. Cástor Gómez Domínguez.
107.— D. .Antonio Felices B a r rAa

j3¡hina. _  4 , ^  . _
108.— D, Francisco Pórtela Ortega*
109.— D. Antonio TJriel Diez.
110 . D. Heliodoro Palencia de Salte

Hago. _ „
111.— D. Ramón Garciía Rojo-,
:112.— D. José Baró Ricart.
113.— o. Fructuoso Garcilaso dé lí 

Vega Lomas. b
.115.— D. José Morell Llacér. 
\i_16.---lX Daniel Climent Roi^-
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1 1 /.— u.  ivinunip ^ciicuat ouv.ita.
118.— D. Ju a n  B autista  Fandos Do-* 

mingo.
1 i 9.— D. Em ilio Girona Baldrich.
120.— D. Benjam ín Ruiz Carrascosa. 
i2í.— D. Angel de Angulo Valdés.
122,— D. Ricardo Gutiérrez García.
123.— D. Ju lio  Blanco- López.
121.— D. Ju an  Muñoz de Arenillas. 
•125.— D. Jo sé  Parés Vázquez.
126.— D. Jesú s Benito de Elizaicin.
127.— D. Rafael Palop Ruiz;
■128.— D. Simeón F errio ls  Cuenca.
129.— D. Ju an  Rodríguez Zamora.
130.— D. J o s é  María Hidalgo- Re-* 

don-do.
131..— D. Antonio Basanta Santacruz
132.— D. Miguel Cabrera Matalíana.
133.— D. Antonio de. Rubín dé Celia. 

Escolar.
134.— D. Rafael Lucía Ruiz. ,
135.— D. Mariano -Rabínal Poblado?.
136.— D. Antonio Gosálvez Lim iñana 
'137.—-D. Ramiro Giñés L áto fre.
138.— D. Ju lio  Pinto Fardo.
139.— .O. Jo sé  Rodríguez Pérez.
140.— D. León Navarro Lérida.
141.— D. Benito de Diego Hoz.
142.— D. Esteban Navas Ruiz.
143.— D. Ramón Ram ulla! Rumbo.
144.— D. Donato Alvarez Gómez. 
146.—D. Eduardo Batalla  González. 
1 4 7 — D. Ju an  Cortada González.
148.— D. Rafael l^pdríguez R o d r í~: 

guez.
149.— D. José  Zárate Padrón.
150.— D. Jo sé  Rodríguez Bello.
151.— D. Santos Vázquez Alonso.
152.— D. Francisco  L u is R o - m á n  

Mendoza Mariscal.
.153.— D. Angel Páramo Fernández.
154.— D. Ju lio  Nogueras Prieto.
155.— D. José García Goquillát.
156.— D. Antonio Villa nueva Gómez.
157.— D. José Ramos Santero.
158.—-D; Tomás Pablos Oliva.
159.— D. Antonio Ramírez Vizcaya. 
162.— D. Modesto Olives Massó.
$ 63.— D. Jo sé  Jim énez Rodríguez. 
1 6 4 — D. Antonio Sancha de Lucas, 
465.— D. Luis Pascual Pérez Simó. 
.166.— D. Pedro Isidoro Corrales B a -

rrenengoa.
167.— D. Ju an  Maluenga L loré’L 

i 168.— D. Francisco Peña Díaz. 
r ..169.— D. José Díaz González.

170.— D. Manuel Pérez Martínez-: 
Conde.

171.— D. Francisco Abián GelorrlO1. 
• 172.— D. Manuel Macías Valero.

173.— D. J o s é  M aría Laullón Á l- 
varéz. ■

474 .— D. Manuel Pérez Vera.
7 175.— D. Germán Cádiz Cózar.
■ 476.— Di Manuel Moya García.

177.— D. Jo sé-M esa Pérez.
178.— D. M artín H errera Cruz.
.180,— D. Cecilio Ucena López..
481.— D. Luis Martínez Crespo. 
,182.— D. V ictoriano González Sa/nz.
183.— D. Antonio Martín Domeño.
184.— D. Germán Martínez Hurtado. 
185:— D. Antonio Chapul! Crespo. 
486.— D. Ju an  Rosal- Coma¿
189.— D. Augusto Fernández de la 

Reguera.
190.— D, Manuel- Costa O joda.
J 9 i . — D. P a u l in o  B aio anie iro  A r ia s .  
192.— D . S a lv a d o r  G in e r  A lb e r l .  

4 9 3 . —  l . K  V: cen le  i ' i r i s  B is bol. 
194 .— 1L G e r a r d o  íh io iT a  L  R oa.

495.— D. Joaqu ín  Sendoa Trotonda. 
•196.— D. Miguel Rodríguez Reyes.
197.— D. Pedro Mateos Campillos.
198.— D, Pedro Díaz Gómez.
499.— D. D ionisio'Gallego* Calvo.
200.— D. Ju an  Dalmau Dalmau,'
201.;—D. Francisco  Rosales Merina. ¡
203.— D. Leocadio Serrano Cabarga.
204.— D. .Faustino Gosalbo Gosalbo.
205.— D. Tom ás Isas i a Díaz.
206.— D. Francisco V icente Díaz.
207.— D. Lucas Diez González.
208.*—D. Miguel Marín Manzanares.
210.-—D. Alfredo Llánguas Domíne 

guez.
211.— D. Buenaventura Icart Pons.
212.— D. E nrique Martínez Milán.
213.— D. Jo sé  García Dómine.
214.— D. Ju an  Galdo López,

, 215.— D. Enrique González López.
; 216.— IX Ju an  Franchy M elgarejo.'

217.— D. Ja v ie r  M a r í a  Gavanillas 
Prosper.

220.— D. Rafael García Ramos.
222.-—D. Franci seo Mol] R iera, ¡
223.— D. Miguel Perelló Tom ás.
226.— D. Holiodoro Fernández Ca- 

raballo.
227.-—D. Ladislao Alvarez Abad.
228.— D. Ramón Mendaro Pérez.
229.■—D. Antonio Calofell Amer.
230.— D. E leuterio  Valdemoro Gus 

liérrez . -
231.*—D. V icente Moro Lagar.
232.— D. F lorencio Relaño Icoran.
233.— D. D em etrio Echevers Tora-t 

cído.
234..— D. Francisco Borré ir o Gon-: 

zález.
235.— D. Antonio Saura Pacheco.
237.— D. Andrés López Muñoz.
238.-—D. Augusto Monforte Raga,
240.— D. Ignacio A l o n s o  de Coso 

Aguitar. , :
241.— D. Bartolom é Caballero Tjér? 

jero ,
242.— D. Ju lián  Palau Moyañq.
243.— D. Guillerm o de A z c o i t i á 7 

Muesca. . "
244.— D. Jo sé  Fontán Llanes.
245.— D, Lucio Gímeno Lan garlea'.
246.— D. Francisco Láynez ^Tára** 

m elli.
247.— D. Jo sé  M aría B aré  Tonda'.
248.— D. Jo sé  Antonio Zayas LidÓn.
249.— D. Salvador López Román.
250.-—D. E nrique .Alonso Redondo..
252.— D Eduardo Cohibí González.
253.— D. Francisco ; Fuentes V illa - 

rrica .
254.— D. Angel Fernández García.
255..— D. Angél Cecilia Palacios.
256.— D. Ju an  Antonio Sánchez de 

Castro.
257.— D. Saturnino Sampedr.o Mar-: 

eos.
258.— D. Amador D arán  González.
259.— D. Je sú s  Plon Aúnes.
260.— ü . Federico Hernández Ce-; 

mas.
262.— D. Antonio Figueroa . Rojas. 
265.— D. Diego Aznar Cas a novó.
267.— D. Basilio, Gallego AlháG
268.— D. Luciano Román Méndez.
269.— D. Francisco  de A sís Cerón 

Bohórguez. .
270.— D. Manuel Lallem and García.
271.— D. Em iliano Jim énez García.
272.—X>. lia*faeí García - Borbolla 

Sanjuán

1 273.— D. Cándido Manuel Carretero’
Gebollo. ’

274.— D. Manuel Gasea Ramonatch*
275.— D. Carlos M onasterio V aleirp.
276.— D. Pedro Manuel Marín E xa  

pósito.
277.'— D. F ran cis io  dé B las Gómez',
278.— D. Jo sé  Castejón. Gómez.
279.— D, Celso Rodríguez Collado.
280.— D. Francisco Luque del Rosalá 

■ 281.— D. Ave! i no Andolz Agüilar.
282.— D. Crisanto Díaz Valero.
283.— D. T ícen te  Fernández Piñéro^
284.— D. V icente Picó Giner.
285.— D. Jo sé  Zaragoza Alemany.
287.— D. Pablo Riaño Gómez de Cas«A
288.— D. E m ilio  Pacheco Martínez1#
289.—D. V ictorio A lberí H ernández
292.— D. Faustino Garrido Blancó.
293.— D. M ariano Ribón Ruiz.
294.— D. Luis García Montero.
295.— D. Antonio Téllez Maíagattó,
296.— D. Jo sé  Hernández Camarena*
297.— D. Jo sé  Sánchez Quosada.
298.— D. Angel Medina Hernández
299.— D. Sivano Moral Carrasco.
300.— D. Antonio M arti Funes.
301.— D. A rturo Hernández Cruz.
302.t—p . Manuel Coll Hurguete.
393.— D. Cayetano Fontán Manzano#
304,— D. Manuel Casino Argües.
305.— D. Jo sé  Ors Martínez.
306,— D. Jo sé  M artí Garcerá.
307.— D. Jo sé  Franco Rodrguéz.
308.— D. Jo sé  L atuerza Villagrasíeí#,
309,— D. Benito Martínez Cutilla,^ 
310;— D. Ernesto Pérez Hernáiz.
311.— D. Ju an  Pascual Cañis.
312.— D. Manuel T e ije iro  Guach. 1
313.— D. Constantino Muñiz B a rro s
314.— D. Enrique de Lucas y Alón* 

so Gasea. ,  x
315.— D. Fran cisco  E steban Mora.
316.— D. Ju an  Luis Cordero Gómez#
317.— D. Isidoro G arcía Ruiz.
319.— D. Manuel V illar Sánchez. ;
320.— D. Alejandro B orruel Ponzaiíó#
321.— D. F ro ilán  Reyero Calvo. : '
322.— D. Ju an  Luque Luque.
324.— D. Pedro Jo  ver Balaguér.
325.— D. Eugenio González Moreno. 
327.— D. Amador Sánchez López.
330.— D. Saturnino Escobado Goma 

zález- Alberu. , ;
331.— D. Manuel Megías Soleras.
332.— D. Lísardo G arcía Fernándeí#
333.— D. Ju an  Santana Gonzále^.
334.— D. Ramón Sánchez Palacios1.
335.— D. B a ltasar Agud Sastre .
336.— D. Federico Borred á Santá^ 

m aríá.
337.— D. Bartolom é Hernández Co^ 

mas. ■ . y ' ‘ . v • ; v
349.— D. Jo sé  Iglesias Moreno,
3 4 1 D.  L uis Aceña Piñuela.
342.— G abriel Pérez González. s •
343.— D. Nicolás Cabañas Mondéjará
344.— D. Bartolom é Bauzá Pou.
345.— D. Santiago Manovel Blanco^
346.— í ) .  B en ito  Ruiz López.

. 347.— D. V icente Antón TorregrósáV 
348.— D. Arnés Díaz Casañas. A
359.— D. d em en te  González Calvo. 
351.— D B altasar Susín E scartín . 
354.— I). Vicente Montalt Segura'.
357.—-D. Jo sé  Suárez Rodrigue^.
358."—D. Manuel Novoa Iglesias.
360.— D. Ju lio  T Joret Massó. A
361.— I>, Miguel Gutiérrez Gil.'
362.— b . Florentino Vaquero- Fran^

| p. í,g:p c\


